
TARJETA BENVIDA 

-Programa de ayudas económicas a través de la tarjeta benvida para las familias con hijas e 

hijos nacidos en el año 2016- 

Dentro del Plan gallego de política familiar se enmarca el Programa de apoyo a la natalidad, en 

el que se recoge el establecimiento de una  ayuda económica a las familias durante el primer 

año de sus hijas e hijos. 

 Con esta ayuda se pretende contribuir a sufragar los gastos derivados de la crianza durante el 

primer año de vida. Gastos derivados de la adquisición de productos básicos para el niño o 

niña, como, entre otros, leche y otros alimentos infantiles, pañales, productos de higiene 

infantil o productos farmacéuticos. 

 La cuantía de la ayuda será de 1.200 € a razón de 100 €/mes durante el primer año de vida del 

hijo o hija, o en caso de adopciones desde el mes en que se constituya la adopción. 

 Podrán ser beneficiarias de esta ayuda aquellas personas con residencia habitual en Galicia 

que tengan hijas e hijos, tanto por naturaleza como por adopción, nacidos entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2016. Y que cumplan los requisitos siguientes: 

Que la renta de la unidad familiar, sumadas la base imponible general y la base imponible del 

ahorro, de la declaración del IRPF del año 2014 no supere los 45.000 €. En el supuesto de que 

esta cuantía fuera superior, la renta per cápita, entendida como la suma de las bases 

imponibles general y del ahorro dividida por el número de miembros de la unidad familiar, no 

deberá superar los 13.500 €. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a 

aquél en que se produce el nacimiento. 

 La ayuda se hará efectiva mediante la tarjeta benvida. La Consellería de Política Social remitirá 

las tarjetas a las familias con instrucciones para su activación y les informará de las condiciones 

de uso. 

La tarjeta tendrá un período máximo de vigencia de 12 meses desde el mes de nacimiento o 

adopción del hijo o hija, transcurrido el cual no podrá ser utilizada. La consellería procederá a 

la carga inicial de las tarjetas y recargo mensual durante el período de vigencia. 

 Esta tarjeta sólo podrá ser utilizada en farmacias, parafarmacias, supermercados y tiendas de 

alimentación. 

Puede ampliar información en: 

 http://www.familiasgalegas.org/familias/Controlador/Axudas/consultaAxudasAction.php?op=1&idS=275 
 http://benestar.xunta.es/web/portal/novas?p_p_id=ipecos_opencms_portlet_INSTANCE_P37k&p_p_lifec

ycle=0&p_p_state=normal&p_p_col_id=column- 
3&p_p_col_count=1&_ipecos_opencms_portlet_INSTANCE_P37k_content=%2Fopencms%2FBenestar%2F
Contidos%2FNovas%2Fnova_0024.html&activo2=sop0 

 Teléfono: 981 54 72 46. 
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